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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA 
  

O? CIRBABUE CIA. LTDA." 
  

"QUE CTORGAN: 
  

RG. WASHINGTON POLICARPO BASTIDAS 0ñA 
  

  

- 10 o. ING. MARCO HERNAN BUENARO VINUEZA 
  

ARQ. EDDY FERNANDO CARRERA HIDAL6Oo 
  

Í 11 - 
7 : : A FAVOR DE: 

Lo - 12 -   

LOS PISgnmogB 
  

A 13 

CUANTIA? 5/,2'000,000,06 
  - 14 

  15 

L.A-0. A. 
  

16 

HL
 

n la ciuded de Quito, capital de la República del 
AP o, . _ A 

A 18 Ecuador, hoy días MIERCOLES DIEZ Dz PESGARC - 

de mili novecientos  uoventa y Mueve, ete mí  Dorctor 
19 -—— 

REMIGIE POVEDA VARGAS, Notario Décimo Séptimo del cantón; 

17 
  

  

  20 
    - — o. comparecen: El señor Ingeniero HASHINGTON - POLICARPD 

21 
  

BASTIDAS OA, casado, por sus propios derechos¿ señor 
  

22 

23 Ingeniero MARCO HERNAN EUENAÑO —VINUEZA, casado, por sus 
  

propios derechos; ys señor Arquitecto EDDY  FERMANDO 
  

CARRERA HIDALGO, casado, por sus propioe 
  

    pa 25 7 
comparecientes son de nacionalidad ecustoriJe 

26 7 
a de edad, domiciliados y residentes en 

27 
  

Guito, civilmente capaces ante la Ley    



  

    

  

obligarse a oo ey  previamentes 

a e 

  

cumplidos con tados los requisitos egales del caso y con 
  

el fin de que se eleve z eecrilira oublacs me entregan la 
  

el Protoccia 

  

siguiente 
  

    
  

  

  

Responsabilidad !'Limiteda, 2) tenor de 
  

  

ciáusulas: cuausta PRIMERA. COMPARECIENE 

  

  

al otorgamiento ; 
  

personas: . UNO. ! 

  

  

u 
"BASTIDAS Oña, (de estado civil Casado, (2 aounación 
  

mm ingeniero, por sus propios y personalez derechos:  1o5.- 
  

12 

13 
Elo señor Ingeniero MARCO HERNAN  RUENASO VIMlEz de 
  

» 
h estado civil casedo, de proferión 

  

  
14 

propios y personales derechos; TRES.- El vseñor 

  

  
15 

16 | 

17 

EDDY FERNANDO CARRERA RIÑALGO, de 

  

profesidár ATQuUiLecio, pa iz 
  

18 
«derechos; todos enuat 

  

  

19 
  

20 

    

  

VOLUNTAD DE CONSTITUCION Y FUNDACION. Los comparecientes 
  

  

  

23 
  

24 
  

25 
    
  

  

    
    

  
  

  

  

declarán que su voluntad en teormar la Compañia de _ 

Responsabilidad Limitadas que ss constituye mediante el 

preserts actos las cidumulas, 

declaraciones Y icaetcos er 

documento. ELAUSULA TERCERA." REGIMEN NORMATIVO. Los 

tundadores 

to o —— o... o -- . EN tas



  

  

oñanera 

demás Leyes conexas Y pertinentes, - DLAUSULA CUARTA.- 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 ESTATUTOS. Los estetutos están conformados por los - 

3 siguientes artículos: ART O1IEU LO PRIMERO. 

PENES 4 DEMOMINACION Y DURACION: La Compañd se denominará. 
CENA —_  ___—_——e—— ——_—E a az] 

De Hacia Pomelo 5 "CIRBABUE CIA. LTDA.”.— Su plazo de duración será de: 

6 Cincuenta años. _Sontados a pertir de la fecha de 

7 inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

8 prorrogado o reducido conforme a las conveniencias de los. 

9 socios; así como puede disolverse (6 liquidarse =n forma 

0 10 anticipada siempre y cuando se observen las disposiciones 

1 pertinentes y las previstas en el presente estatuto, - 

12 ARTICULO — SEGUNDO. — NACIONALIDAD: La Compañía es de 

: 13 nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el 
  

Distrito Mertropoliteno de Guito, República del ECUBdor y 
  

edrá establecer sucursal=e, agencias, representaciones o Pp y : 
  

  

  

  

  

15 

16 delegaciones en otras ciudades del país o del extranjero, 

15 si el caso asíldo requiere; esí como tambi podrá 
, 

18 trasladar su domicilio principal e otre ciudad del 

9 19 territorio nacional . - ". A R-: T J A 

  

TERCERA. 2EJETO SOCIAL: 3 Compañía tendrá como objeto 
y ___aAaa AA A - 

socíals la siguiente: a Construcción de edifición, 

  

  

  

  

  

    
  

  

21 

Carreteras, caminas vecinales, puentes y repreñas, 
22 

aeropistas, parce aciones, Urbanizaciones, Gbras de 
23 

" infraestructura en ceneral; E) Representación, 
24 

intermediación y servicios pera el 4 
25 L— 

todas 5u5 fases. €) Prestar servici 
+ 26 - 

administrativa y Financiera sienpre y 
- 27 

_ 29 ios compos de la mera aresoriía , ni se ca   
  

    5)
 E e 

A A 0 COS A O e EE > Tr A AA ER: A



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

público--= d) Comprar, vender, arrendar Equipos de 
  

Construcción v/o procesamiento de datos.- €) Importación, 
  

exportación, representación, comercialización, producción 
  

y distribución de productos comestibles, productos de uso 
  

  

  

doméstica Y personal, productos de bazar y de 

mánufacturas.- +) importación e, exmpertación, 

representación, producaión distribución y 
  

. . . . . z . r 
comercialización de maquinarias,  —¿nsuamos, equipos y 
  

  

  

  

Tepuestos sgricolas, industriales Y automotrices, 

inclusive equipos para la Tama petrolsra- gl 

Importación, exportación, Y 
  

comercialización de materiales eléctricos, electrónicos y 
  

1]
 

«€
 Ú y 3 ” A materiales pare la construcción de vivienda 

  

  

  

  

  

ciw 

de id Explotación, 

induetrialicación, comercializeción y exportación de 

preductos agricuias, pieicolaz y del me , así como de 
  

garedería en general. 3) Venta y arriendo de bienes 
  

raices." *) Caparitación y adiestramiento en la rama 
  

o con el 

  

  

objeta de la empresa. 13 La compañia podrá ejercer la 
  

agencia de representación de enpreséz comerciales, 
  

industriales, nacionales 0 Extranjeras (asi Como St 
  

persones naturales y formar parte Ce otras compañias 
  

es O que se constituyen y que tengan afinidad con he
 existen 
  

su objeto sociai.- En general, la compañía podra realizar 
  

actos de comercio, civiles Y sdministrativos que estén 
    autorizados por laz Leyes ecuetorianas Y que tengan   
  

  

   pe
 

   



  

, Dr. Remigio Poveda 
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RS NOTARIA: 17 JE      

  

  

  

  

  

  

relación (Con mu cielo. ARTICULO. CUARTO.— CAPITAL 
A A 

SOCióaL: El capitel  sociñl ce la conpañiís es de  —DuS* 

MILLONES DE SUCRES (EOL OLD ivi dico En? 
  

doscientas perticipacione 

PA —_—_—  _ 
  

s de diez SUCTES Cada una. +4 
  DOQScÓQo_ÓRFJ 
  

ARTICULO QUINTO, — EMISION' 

  

CERTIFICADOR: Las: «Dz 
  

certit ia A ados de apor tac cien f se expedirán con sujeción a la 
  

Ley vigente. y deberán eblar firmados por el Presidente 
  

Ejecutivo! y el Berent e General. ARTÍCULO SEXTO. 
  

     

  

  

11! 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

15 
19 

21 

22 

23 

24 

IGUALDAD DE DERKECHOS05 Todess les participaciones pozarán 

de iguales derechos * un voto. Los benefictios,-que 

generen la compañía. se vepallirán a prorrata de acuerdo 
  

al capital pagado por cád E Pl 
  

NESOCIARILIDAD.| En el certificado de aportación Ge cada 
  

  

uno de los socios deberá nácorse constar de 

va negociatbie y el námero Cde perticipacionaes EA 

    

  

  

  

  

  

aporte le corresponden.- En so de pérdida o "deterioro 

de alguno de estos certilicados, e - emitirán otro 

TUEVOS. previa anulación de locos anteriores y de 

confermidad con lo establecicós en dla Ley de Compañias. 2 
  

ARTICULO —OCTAVE, AUMENTO CAPITAL: For resolución de: DE 
  

da dunta General de Socia 2, la compañía podrá aumentar su 
  

capital social en tu ld de maslidades: 

  

permitidas por la Ley, t smiendo prioridad para suscribir 
  

este aumento los socios e tf igual proporción a sus aportes 

  

socialem,- ARTICULO NOVENO . DE TRANSFERENCIA 

  

PARTÍ IPACIONES ES Las pa rticipeciones 

  

$0Ci0s eri esta compa añía via lianuaíe   
    

  

  

vivos y a ive por herencia, 

    

ai



  

en beneficio de otro u otros secios de (la compañia O de 
  

terceros si obtuviessen el consentimiento unánime de 
  

“ epitael eocial, observencio pera 102 casos le dispuesto en 
  

los :*Articulóstiento “mueve” “y ciento auince de la Ley de u 

  

Compañias, > ARFICULO: > DECIME, — pz LOS DERECHOS , 
  

OBLIGACIONES - Y RESPONSABILIDADES DE LOS 500103: Son los 
  

¡ , a : 
contemplados en vel artículos ciento dieciséis y: ciento 
  

diecisiete de la ¡Ley de Compañias, 

  

mamo que serán 
  

I 

parte integrante. de- estos estavutlos.- TICULO. DECIMO 
  

9 

10 

11 

1 

13 
mo 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

PRIMERO. LA ADMISION DE NUEVOS S0CIO3; La dunta Genersl 
  

t 

pará acordar la admisión de nuevos socios siempre y 
  

cuendo exista el consentimiento imáénime de los mismos y 
  

se encuentre representado por el ciento por ciento del 
  

cápital social. ARTICULO DECIMO: SEGUNDO. —SOBIERMO Y 
  == 

ADMINISTRACION: La compeñía esterá gubernada por la dunta 
      

  

  

  

    

  

€ ——— 

General de Sucios y  edministreda por el Presidente 
—__ AAA (E A A —— 

Ejecutivo y el Serente  Gunti al ATICULO DECIMO  _ _——————— 

TERCERO. LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Le Junta General de 
  

    
  

Socio O A A 

autoridad de la  Ccompañi ZO: amplio  poceres pera 
  

Livor A 

  

z resciver tedos dos  asuntis "bel 
  

sociales y pare tomar decósiones que juegue corveniente 
  

en defensa de la misma. ARTICULG DECIMO CUARTO. OLASES 
  

  

DE — CUNTAS: Las duntas Fenerajes qe Socica0s serán: 

Ordinarias Y  Extraordinmerias Las Jduntas Generales y 
  

. nm Ordinarias, se reunirán Ue vez al año, dentro de los 
  

tres meses posieriícres a la finalización del ejercicio 
    onóármica y conocerán el balance énual, dos informes que 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

0 5 
19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

cd 

anaarrg 
=4- 

presenten el Presidente Ejecutivo y Gerente General de la 
  

da
 

  

Compeñias la «formación de fondos de Teserva, la 

distribución de utilidades y cualquier otro asunto 
  

relacionado con da vida de la Compañia, 5iempre que 
  

conste en la convocatoria. Las duntas —Senerales 
  

Extraordinarias, se realizarán cuando fueren convocadas y 
  

se tratarán solamente los asuntos que constare en la 
  

convocatoria, so pera de nulidad. ARTICULO  —DECIMG 
  

GUINTO.- CONVOCATORIA: El Gerente Seneral o quien haga 
  

sus veces podrá convocar a Junta General, para lo cual 
  

deberán cursar sendas comunicaciones personales a los 
  

socios, señalando día y hora en que se llevará a efecto 
  

esta reunión, comunicación ésta que deberá estar firmada 
  

por la persona que la convoca y que será con ocho días de 
  

anticipación a la fecha Tijada para la reunión. — Además 
  

podrá CONVOCar se a dunta General Grdinaria Y 
  

Extraordinaria por simple pedido de cualquiera de los 
  

socios que represente cuando menos el diez por ciento del 
  

cepital social y para tratar los asuntos que se indiquen 
  

en su petición, conforme lo dispuesto en el Articulo 
  

ciento veinte y dos reformado de la Ley de Compañias.- 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM Y RESOLUCIONES: Para que 
  

la Junta General pueda instalarse y deliberar en primera 
  

convocatoria será necesario que los socios asistentes 

  

“representen por lo menos «el sesenta por ciento ei 
      
  

      

  

capital social.- En segunda convocatoria, 4 

  

    l 
General se instalará con el numero de =ocioÉo 

    sea cual fuere la proporción del capital 

 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

AA A coa 
TEA AE, : ES 

represents”, debiendo expresarse asi en Ja convocatoria, 
  

la gue no podrá demorar más de treinta dias de la fecha 
  

prevista para la primera reunión.- ARTICULO DECIMO 
  

SEPTIMD.- JUNTAS GENERALES: No obstante lo expuesto en 
  

los artículos anteriores, Las Juntas Generales se 
  

considerarán convocadas Y quedarán validamente 
  

constituidas en cualquier tiempo y lugar del territorio 
  

. . z . 4 . 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
  

presente o representado todo el capital aocíial y los 
  

concurrentes acepten por iinanimidad la celebración de 
  

dicha Juntas. ARTICULO ECIMO. DETAYND.- ASISTENCIA Y 
  

REPRESERTACION: ios socios podrán concurrir a las 
  

reuniones de la dunta General, ya ses personalmente o por 
  

media de Sus representanteas. La representación 
  

convencional se confterirá mediante carta-poders dirigida 
  

al Gerente General de da Compeñía a por poder notarial, 
  

general a especial.- ARTICULO DECIMO HOVEND.- RESOLUCION: 
  

Todo socio tiene derecho a «asistir con voz y voto a las 
  

reuniones de Junta General. Las resoluciones de las 
  

duntas S3enerales serán tomadas por meyoria absoluta de 
  

votos de: capital social concurrerte a la reunión, salvo 
  

las exc=pciones previstas en la Ley de Compañias.” ti 

  

A UY
 TICULO VIGESIMO.— DIRECCION, ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA 
  

JUNTA GENERAL: Las Juntas Generajes cerán dirigidas por 
  

el Presidente Ejecutivo de la Compeñía o por quien lo 
  

estuviese reemplazando; o si resfiviese uno de los socios 
  

designados por. la propia  Jduria General, actuará de 
    secretario el Gerente Gensral e si así se acordaré uno de     

   E RA 

  

  



  
  

  

” 

tu
a 

ios socios elegidos pare el efecto pur cia dunla Senerale— 
  

Ni £ E 5 Yr ms ' o ño
 

3 ” w ha
r m 1 De lás deliberaciones y acuerdos de la 7 

  

y se hará una acta, -la moma que poorá extenderse en lea 
  

  

quince días posteriores a 

  

6 y
 E "e misma reunión € dentro de 

  

   
e MAN 

Dr. Remigio Poveda ¿Presidente Ejecutivo Yo wi a
 elles. y será firmada por E 

  Vargas-——=5 

“Secretario General.- Las «ct v s.serán redactadas a máquina 
  

a 

en hojas debidamente fuliadas.- El acta de dunta Sener a] 
  

contendrá la estip ulado en los Artículos veinte y tres, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 veinte y cuatro, veinte y cinco del Reglamen de la 

=- duntas Generales ode Socia 1, contenidas en via Resolución + 

1 número noventa y tres punteo une giinto uno punta rez 

LP - «punto cero trece  1iN2 -93,1.1.3,.0132, publicado .en el 
”. 12 

. 13 «Registro Oficial número doscientos setenta y ocho, (278) 

: : del diecisiete de septiembre de mii ono y 

” . 14 . . 

" , tres. (1—eeptiembre-19773) per parte. dE. la 
15 - 

» Superintendencia de Compañías. le cade Junta Seneral se q 
16 

. . a 
17 

forma un... Empedierte . que + Bambiién contendrá. as, 

  

  

. documentos enmimncieados en el Artícul 

  

eg veinte . y cuatro del 
  

0 5 

19 

_.rm 
antes mebciohado reglamenta e ARTICULO VIGESIM6 PRIMERO. 7. 

  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Les atribuciones. a: 

  

  20 
Juntá General sor: a) Designar Presidente Ejecutivo por: 

  

el periodo de dos «ños, designación ésta que puede (enasr | 
  

22 

23 
en pereormas que sean 2 no socios, puliendo ser rerlegida, 
  

en sus fiíciones indefinidamente.- b) Designar al Gerente. 

  

Seneral, por el período de dos años, designación dista que 

  A 

puede recaer en persgha que sean u no 
  

27   ser reelegido para está dignidad en 

Fijar la remmeración del” Presidente 
  

a rn 

  
  

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

$ 

  

Serente Ser MEET poro cavess legales, en 
  

cuaiquier tiempo a Jos Adminiztradores por  meyoría de 
  

  

  

  

  

votos, que representen cuando menos Jae dos terceras 

partes del capita  eociel pagada concurrente a la 

o E : 
sesión. +) Aprobar cio presupuesto de sueldos | y 

salarios. 7) Aprobar las cuentes 2257 inventarios F . > » 

  

  

mn que presente el Gerenie General, scerca de los negocios 
  

sociales.- g) Ácordar mimentos de 
  

  

Acordar en ceneral muditicecionmes sl comia 2d i 
  

fuetorizar la venta Ca cbiemez soci 

  

la 
  

  

constitución hipotlscea y 
  

  

reales. 3) Gerente General, para! que 
  

otorgue poderes generales. 3) Conceder licencia el 
  

Presidente Ejemmtaiva y ml Gerente General.- 1) Resciver 
  

encore la dcistribución de los beneficios sociales. mm) 
  

  

becidir sobre ls funión, frensforaación, disciución 

anticipada Y liquidaciói de la Compañía, «sei como la 
  

  

reactivación ds le misma 21 Tuere n) Hombrar 
  

  

    

  

liquidadores, en principal o y un suplentes fijar sus 

dela minar el 

para la liguideación (yo Ccotimides av laa cuentes de 
  

liquidación que estar Fijar para el fondo 
  

de reserva de Wbtilicvajes ide y | reslirades de cada 

  

  

aAD Bi cinco por ciento hasta que este fondo alcance el 
  

    pilal social. 0) Resolver en 
  

general  toóodoz (dos esuntoz relativos a los negocios 
  

socisles y iamar dar decisiones que juzgue convenioerles 
    mw

 a E 

  

en defenze la Compañias pi Decidir   
  

   



  

    

AE 

  

nnñnapre 

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

    

= 1 cualquier otro esunio cuya Temo vih previste en 

2 el presente estatuto y ejercer todaz les atribuciones Que 

3 la Ley señala 5 la dunta  GCeueral." ARTICULO VIBESIMO 

a SESUNDO. — EL PRESIDENTE - EJECUTIVO: El - Presidente 
[NOTARIA 17] = = E 
e oe 5 Ejecutivo, durará. dos ..añous en elocaron, podrá ser 

6 indefinidamente reelegido; pera ser Presidente Ejecutivo 

7 noO Se requiere ser socio de la Compañia y Sus funcioanes 

8 se prorrogarán hasta ser legalmente reemplalado, en caso 

9 9 de ausencia 0 falle 06el Presidente Ejecutivo, éste será 

: 10 reemplazado por E ia dunta beneraz de 

1 Sutios.- ARTICULO VISESIMO TERCERO. ATRIBUCIONES DEL 

- 12 PRESIDENTE EJECUTIVO: Al Presidente Ejecutivo le 

0% 13 corresponde: al Cumplir y hecer cumplir las resoluciones 

o . de la Junta General.- Li! SeSiOnNeS de la 
o 14 - 

15 dunta General.- 0) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

16 Benerzi y el Secretario los certificodos de aportación y 

17 las actas de le Junta Bemeral.- (0d) Observar las 

- 18 — Operaciónmes y marcha económica ¿de la CCompañia.- e) 

19 Subrogear al Gerente General, en caso de falta, ausencia 0 

20 impedimente de Este, f3 En general AS demás 

- 21 atribuciones que le confiere la Ley, estos estatutos y la 

Jduntá Generali. ARTICULO  WIGESIMO CUARTO.- DEL GERENTE 
22 AAA 
23 SEMSRAL: El Serenmte General, es el representante legel de 

e 

la Compañia er todo acto judicial «a extrajudicial y 
24 : A = 

gozará de las facultades constantes en la Le Ur ar á 
. 25 a . : - 

6 dos “Ros en el cargos y podrá ser 
2 . 

. 27 reelegido, para ostentar esta dignidad 

28 socio de la Compañia y sus funciones se     
mp 

  

    
 



  

30 

11 

12 

137 

14” 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

r .e , : 1 

, 

legalmenis “eemplaladoa.- ARTICULO. VIGESIMO SUINTO.— 

  

  

ATRIBUCIONES Y  DEMERES DEL GERENTE —BENERML.— Dom SUE 
  

tribuciones y deberes las sxguienizst al Actuar Como 

  

  

Secretario de las Juntas Oermerslies.- bl Convotar a las 
  

duntas Generales.- cd Organizar... Y dirigir las. 
  

dependencias y Oficinas de la Compañis.- 0) Contratar 
  

empleados UureTros fijar sue remuneraciones, señalar p " , 
  

. a ' 

sus funciones y dar por terminados dichos contratos. e) 
  

1)
 hacer que se DJeven Jos litros exigidos per el yr a
 uidar « 

  

coma 

  

Cóúdigo de Comercio, 
  

  

como actes de dunta Gengral, 

  

  

  

libros de talonarios de perticipaciomes y en Tin todo lo 

necesario para su Organización» funcionamiento y 
  

control.- 73 Presentar a la Junta Seneral o en el lazo de 
  

  

sesenta díiss contado: dende lua cerminsción del ejercl 
  

ación de la 

  

vna memoria raroneda ecerca de la 
  

  

Compañia, acompañacoa del balance y de e cuenta de 

pérdidas Y Ganancias, sa Como la propuesta de 
  

  

  

+ Rdmirmistrar la 
  

  

Compañis, ejecutando a nomb toda ciase de actos 
  

y contratos, sin más limita 

  

  

  

la Ley y en estos 
  

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañian.-— 1) 
  

Firmar conjuntamente con el Presidente Ejecutivo, cuendo 
  

% ss lo disponge la Junta General.-. 3) Firmar contratos o 
  

antia 

  

contratar SL aca taste Per uns     
  

  

  la Bera 

  

ral de Socios.- k) 

  

camente  fijerá   
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10 

11 

12 

ro 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-7- | nanANnTO 

Ejercer todas las funciones que le señale la Junta 
  

General . del  Socios.- ARTICULO VIGESIMO SEXTD.- 
  

REPRESENTACIÓN —LESÁL: La representación de la Compañía 
  

tanto Judicial como Extrajudicial, la tendrá el Gerente 
  

General y se extenderá a todos los asuntos relacionados 
  

con su giro O tráfico en operaciones comerciales 0 
  

civiles, incluyendo la constitución de gravámenes de toda 
  

clase, con las limitaciones que regirán sin perjuicio de 
  

lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañiss»— 
  

ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMG.- DEL EJERCICIO ECONOMICOS El 
  

ejercicio económico de la Compañia, consrende el periodo 
  

entre el primero de Enero y el  i"einta de Diciembre de 
  

cada año.- ARTICULO VIGEBIMO OCTAVO.- FONDOS DE RESERVA 
  

LEGAL: De les utilidades netas de la Compañía, asignerá 
  

anualmente un cinco por ciento para constituir el fondo 
  

de reserva, hasta que este “fondo alcance el cincuenta por 

  

ciento del capital social:- ARTICULO VIGESIM“MD MOYEND.- 
  

UTILIDADES. Las utilidades vetas obtenidas en cada 

  

ejercicio económico, se distribuirán en la forma que 

  

determire la dunta General de Socios, respectivamente y 

  

Tespetándose la disposición legal relativa al fondo de 

  

reserva y considerándose los porcentajes y ecciones de 

  

cada uno de los socios.- ARTICULO TRIGESIMO.- DISOLUCIÓN 

  

Y LIQUIDACION: En caso de disolución O liquidación de la 

  

sociedad por causas determinadas por 

  

ia Le 

  

acuerdo de la Junta General de Socios Á 

       

  

  
  

 



r 
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a
 

Po 

haber oposición a ello, la Junta General, nombrará un . 
  

ligquidader principal y un liquidador suplente y señalará 
  

sus atribuciones y deberes ys en el supuesto de mo y 
  

efectuarse dichos nombramientos se sstará a lo dispuesto 
  

en el Articulo veinte y seis de da Ley cero tres uno, 
  

reformatorio a la Ley de Compeñiss, publicada en el 
  

Registro Oficial número doscientos veintidós, del 
  

. . . . , 

veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y Nueve. 
  

ELAUSULA  —GUINTA.— SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL 0 
  

SOCIAL.- El jal de da Compañás que es de Dos 

  

10   

millones de sucres. Y que esté dividioo en doscientas 11 + 
  

  

participaciones de diez mil suer=a cada una 

  

12 

3 integramente suscrito y pagado el cincuenta por ciento de 

  

  

la siguiente formas: Elo señor  ingenisro HNASHIMGTON 
  14 

- POLICARFO RASTIDAS OSA ha euscrito ciento veinte y cuatro 
  

16 participaciones de diez mil sucres cads una, por un valor 
  

de in míllén doscientos cusrenta mil  saicres, de los 
17   

18 cuales pags el cincuenta por ciento. El Ingeniero MAREO 0 

HERNAN BUEMARO  VIMUEZA ha suscrito sesenta y stelz 

  

19 
  

  

participaciones de diez mil sueres ceda una por una walor 
20 . 

de seiscientos sesenta mil sucrez sucres, de loz cuales 

  

21   

  

22 page el cincuenta por ciento.- El señor Arquitecto EDDY 

FERNANDO CARRERA HIDALGO, ha suscrito diez 
     

participsciones de diez mil ener cada unas por tara 
24 
  

valor de cien mil sucres, de los cumsles pega 21 cincuenta 
25 ? 

por ciento. El aporte se realiza en »mauererio y el saldo 

  

s 

26   

se cancelará <n el plaza de un  eÁic.- Gue se hallan 
  

  

ilegalmente depositedos.- El cincuenta pe nto en da     28 
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cuenta de integración duel capital, cuvo comprobante se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

». 1 

2 anexa como documento habilitante. Con lo que queda 

3 estructurado el cuadro de Integración del Capital de la: 

- ca AR : 
Ei 5 50ci0 + + C-SUSCRITO C.PAGADO C.POR PAGAR N.P. 

6 WASHINOTON BAÁSTIDAS 0mA o 1.240.000 ¿20.000 620.000 124 

7 MARCO BUENARO VIRUEZA 560.000 — 330.000 — 330.000 sé 

5 FERRANDO CARRERA HIDALGO 100,600 50. 000 50. 000 10 

9 9 TOTAL 2*900. 900 3"000.000 1"D08, 009 200 

A 10 CLÁUSULA SEXTA. - Deconformidad con lo dispuésto-En el | 

11 . artículo ciento cuarenta y uno de la Ley de compañias que 

.o 12 dice: Gue la Aprobación de la escritura de Constitución 

. 13 de la Compañía será pedida nl señor Superintendente de 

+ 14 Compañías por los Aeminsitradores € Presidente Ejecutivos 

. ” 15 Gerente Generalzj razén por la cual see designs al señor 

16 ingeniero MARCO — HERNGN BUENARO VINUEZA, —como Presidente 

17 Ejecutivo y «l señor Ingeniero WASHINETON —POLILARPO 

18 BASTIDAS OÑA como Gerente General de la Empresa "CIRBARUE 

0 19 CIA. LTDA.”, por un periodo de dos años en sus funciones 

20 y aeutorizándoles para Que realicen todos los trámites 

21 . iegales, administrativos que se requieren para la o 

22 Constitución y aprobación de la Escritura Pública y en 

2 general en todo la que se requiere pera la buena 

24 sdministración de esta Empresa de Responssbilidad 

25 Limitada, puciendo suscribir toda ciase de —ducumentos a 

» 26 contratos para su perfeccionamiento legal, € TORES a 

. 27 inciuve Ja autorización pare contratar , a prÉ ac 

28 judicial de la Empresa. CLAUSULA SEPTIMA. DISAOSTEz Ol ' a 

o % 
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TRANSITORIA: Los  Souciaz AULOrizan Doctor Julia 

Amor ade aldonado, con metiriícula dos mil trescient : 

veinte del Colegio de £bogados, para chia nombre y 

er su representación, realice todaz las gestione 

“conducentes al perteccionamieW de este  instrumentuo.- " 

Usted señor Motario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de ertiloa que se requieren para la plena 

validez legal. HASTA AQUI LA IMITA: Que se agrega “al 

registra y que se halle firmada por elo Doctor Julio 

0 
fmdrade Maldonado. con metriíicula-dos mil trescientos 

veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

io comparecientes la eceptan y la tifican en todas sue 

3 

partes. Los comperecientes me presenten sus Tespectivas A. 

cédulas de ciudadania cuyos Mimeros se enoten al final de " - 

este inetrumento»” Para el otorgamiento de da presente an 

sscriture ública ze han cumplida con todas ios 

requisitos legales del casG0i Ya leida que les fue el 

antegramente: E ios señores 

comparecientes por mi el Notario, <a vatit en todo su 0 

contenido manifestando su conformidad, Tiran conmigo 

en unidad PA tgpo lo cual doy fe.- 
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BRE. EDDY SÉRNANDO CAR 
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; REPUBLICA DEL ECUADOR 

-SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficiná: Quito. SN , 

No. Trámite: 977607 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BASTIDAS O. WASHINGTON- 
* 

Fecha Reservación: 27/01/1999 

PRESENTE: ' 

0) AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DECOMPAÑIA HA TENIDO, + +. e 
EL SIGUIENTE JESULTADO: . 

. .- q” 
. .o se : do . ! 

1.- CIRBABUE CIA. LTDA. 
Aprobado 

-2.- CONCAVIBAB CIA. LTDA. 
Negado _ REGISTRO PREVIO IDENTICO : " 

13. CONSIMP BB CIA. LTDA. 

Negado * “ * IDEM” 

- 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: . + :-27/04/1999 

PARTICULAR QUE GOMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. IVANSALCÉDO CORONEL“ '  ” oo Ds 
SECRETARIO GENERAL : A . 

. ns : A. 7 .. E - A. 

: . . : + : 

» . = z 7. 7 = 
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(B) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

Quito, .10 de febrero 

  
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

DE INTEGRACION DE CAPITAL 

99 
de 19 

..
o.
 

A QUIEN INTERESE! * l 
Medionte comprobante Ng 025518, ell (1a) sr. Washington Bastidas 

Oña l l no. 

consignó en este Banco, un depósito de y: Un millón de sucresxx_XXxXX 

—_EXXXXXXXXXEXXXXXXX XX KXXXXXXXXXXX para INTEGRACION DE 
CAPITAL de , CIRBABUE CIA, LTDA, 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 
se efectuó a nombre de, sus socios de acuerdo al ¡siguiente detalle. 

! 1 

NOMBRE DEL SOCIO Lo 
a] _Ing, Washinton Bastidas : 

__ Ing, Marco Buenaño ! 

Arq. Eddy Carréra 

  

  

VALOR 

Y 620.000 _o0 

330.000,00 

50.000,00 
  

  

  

  

  

1'000.000,00 Atentamente, TOTAL Y 

Me - CA . ¿ 
her . 

  

Form €C - 300 - A 
deal A       

PUCHA 2 ASTENTUE COÁTOLLEOS oa TAS LS 
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1 ¿"Se otorgo” ante - mí "el Notario la presente 

" 2 —-ESÉRITORA' "DE? CONSTITUCION: - DE: 'COMPARÍA DE 

3 ""RESPONSEBILIDAD LIMITADA" "DENOMINADA *CIRBABUE 

a “CIN CETYDA.y: GieTi?otorga* el” señor * Idgéniero 

De io orde s PP MASHINETON ¿BASTIDAS 'ORA? Y- OTROS y a Fávort de dos 

6 "¿niBdés y “en "fe? de" EFlO: Eohtibro”"esta"'” Ttopia 

y | Ctertitidada queiá” firmo y éello'en Ya ciubad de 

8 Quito, a ocho de febrero de mil” novecientos 

o. 9 noventa y nueve, constante en diez fojas útiles 

9 10 y rubricadas del presente titulo.- SIENDO ESTÁ 

1 LA PRIMERA. A 
¿ 0 a da O HCL LA Nocaríá 17m 

- 13 yl 

e. DA 
14. 

. ' 15 A 
16 DR. HEMIG E DA VARS Alo - Ecuador 

5 NOTARIO DECIMETEEPF:MO—DEL—EANTON QUITO 

18 

9 19 
20 , 

: 21 

2 

23 

24 

25 

” 26 

, 27 - l 

e ES) 
  

.
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RAZON.- Siento razón y doy fe que en esta fechaz tomo nota 
  

al margen de la escritura matriz de . CONSTITUCION DE 
  

COMPAÑIA DENOMINDADA  "CIRBABUE CIA. LTDA", celebrada en 
  

esta Notaría de fecha 10 de febrero de 1999 de su 
  

aprobación mediante Resolución No, 99.1.1.1.00594, emitida 
  

por la Superintendencia de Compañias, de fecha 09% de marzo 
  

de 1999.- Quito a, veintinueve de marzo de mil novecientos 
  

noventa y nueve.- : . ! 
  

    

    

DR. VEDA VARGAS) 
    

NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO. 
  

Mea 
  

Ae _ 
  

    

  

    

  

Dr. Remigio Poveda V. 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
+ DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCTON número CERO QUIMIENTO NOVENTA Y CUATRO, DEL SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE *% DE MARZO DE 1.997, bajo 
el  núámer del Registro Mercantil, Tomo _ 130.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía " CIRBABUE CIA.  LTDA.".- 
DOtorgada el 10 de Febrero de 1,999, ante el NOTARIO DECIMO 
SEPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 
meses, según ordena la Ley, sionado con el número 0480.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO — de 
la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 19753, publicado en el Registro 

Oficial 878 de agesto del mismo año.- Se anotá en el 
Repertorio bajo r É Quito, a treinta de Marzo de 
mil novecientos pÉ y y 
      

 


